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Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia­
les normales.

Los países de destino de.las exportaciones serán aquellos con 
los que España mantiene asimismo relaciones comerciales nor­
males o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Direc­
ción General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré­
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas condi­
ciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en el 
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos.años, 
si bien para optar por primera vez a.este sistema habrán de cum­
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de 
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el 
punto 6." de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre­
ro de 1976.

Octavo.-Deberán indicarse en las correspondientes casillas, 
tanto de la declaración o licencia de importación como de la li­
cencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de tráfi­
co de perfeccionamiento activo y el sistema establecido, mencio­
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo así como los productos terminados ex­
portables quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba­
ción.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancela­
ria. las exportaciones que se hayan efectuado desde el 1 de mayo 
de 1984 hasta la fecha de publicación de esta Orden en el «Bole­
tín Oficial del Estado», podrán acogerse también a los beneficios 
correspondientes, siempre que se haya hecho constar en la licen­
cia de exportación y en la restante documentación aduanera de 
despacho la referencia de estar en trámite su resolución.

Para estas exportaciones, los plazos comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi­
cial del Estado».

Undécimo-Está autorización se regirá en todo aquello relati­
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en 
la presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguien­
tes disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 
165).

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 
1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletin Oficial del Estado» número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 
de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc­
ción General de Exportación dentro de sus respectivas competen­
cias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplica­
ción y desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.-El régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo que se autoriza por la presente Orden se considera conti­
nuación del que tenía la firma «Productos Churruca, Sociedad 
Anónima» según Orden de 30 de marzo de 1982 («Boletín Oficial 
del Estado» de 21 de mayo), a efectos de la mención que en las 
licencias de exportación y correspondiente hoja de detalle se 
haya hecho del citado régimen ya caducado o de la solicitud de 
su prórroga.

1o que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 25 de junio de 1985.-P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

15593 ORDEN de 26 de junio de 1985 por la que se prorro­
ga a la firma «Talleres del Zuya, Sociedad Anóni­
ma», el régimen de tráfico de perfeccionamiento acti­
vo para la importación de perfiles y chapas de hierro 
y acero y la exportación de estructuras metálicas, de­
pósitos, cisternas, cubas y recipientes.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe­
diente promovido por la Empresa «Talleres del Zuya, Sociedad

Anónima», solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfec­
cionamiento activo para la importación de perfiles y chapas de 
hierro y acero y la exportación de estructuras metálicas, depósi­
tos, cisternas, cubas y recipientes, autorizado por Orden de 18 de 
mayo de 1984 («Boletin Oficial del Estado» de 20 de julio).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar por dos años, a partir de 20 de julio de 
1985, el régimen de tráfico dé perfeccionamiento activo a la fir­
ma «Talleres del Zuya, Sociedad Anónima», con domicilio en 
Murguia (Alava), y NIF A.01005982.

Segundo.-El interesado queda obligado a declarar en la do­
cumentación aduanera de exportación y en la correspondiente 
hoja de detalle, por cada producto exportado, las composiciones 
de las materias primas empleadas, determinantes del beneficio 
fiscal, así como calidades, tipos (acabados, colores, especificacio­
nes particulares, formas de presentación), dimensiones y demás 
características que las identifiquen y distingan de otras similares 
y que en cualquier caso deberán coincidir, respectivamente, con 
las mercancías previamente importadas o que en sU compensa­
ción se importen posteriormente, a fin de que la Aduana, habida 
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime 
conveniente realizar, entre ellas la extracción de muestras para su 
revisión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda 
autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de junio de 1985.-P. D.. el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

15594 ORDEN de 15 de julio de 1985 por la que se prorroga 
a la firma «Sdad. Nestle, AEPA», el régimen de 
Tráfico de Perfeccionamiento Activo para la importa­
ción de azúcar y hojalata electrolítica en planchas y la 
exportación de «Nesquik».

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe­
diente promovido por lá empresa «Sdad. Nestle, AEPA», solici­
tando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de azúcar y hojalata electrolítica en planchas 
y la exportación de «Nesquik», autorizado por Ordenes de 17 de 
marzo de 1983 («Boletín Oficial del Estado» 3-5), 2 de noviembre 
de 1983 («Boletín Oficial del Estado» 24-11) y modificación de ese 
Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la Dirección 
General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar por dos años a partir de 3 de mayo de 1985 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la firma «Sdad. 
Nestle, AEPA», con domicilio en Esplugas de Llobregat (Barcelona) 
y NIF A.08005449.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de julio de 1985.-P. D. El Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

15595 ORDEN de 22 de mayo de 1985 por la que se 
modifican Centros públicos de Educación General 
Básica y Preescolar en la provincia de Asturias.

limo. Sr.: Vistos los expedientes y las correspondientes propues­
tas e informes de la Dirección Provincial del Departamento y de los 
Servicios de Inspección;

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justifica la 
necesidad de las variaciones en la composición actual de los 
Centros públicos de Educación General Básica y Preescolar.

Este Ministerio ha dispuesto:
Modificar los siguientes Centroj públicos que figuran en el 

anexo.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V.I.
Madrid, 22 de mayo de 1985.- P. D. (Orden de 27 de marzo de 

1982). el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.
limo. Sr. Director general de Educación Básica.



MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

15418
(Conclusión.)

CONVENIO colectivo para el Personal Laboral del 
Ministerio de Industria y Energía, cuya publica­
ción ha sido dispuesta por Resolución de 18 de julio de 
1985 de la Dirección General de Trabajo. (Conclu­
sión.)


